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EJECUTIVO 

       

 

Previo a pronunciarse respecto de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte ejecutante, por Secretaría, envíese el proceso a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos – Contadores, para que realicen la 

correspondiente liquidación de la condena, correspondiente a los intereses 

moratorios, conforme lo ordenado en sentencias de 7 de febrero de 2011, proferida 

por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión y de 1 de septiembre de 

2011 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, sección segunda – 

subsección “C”. 

 

Igualmente, se deberá tener en cuenta la Resolución No. RDP 000662 de 29 de 

marzo de 2012, proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP y el pago 

efectuado a la parte actora por valor de $25.851.525,721. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez  

 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Certificado obrante a folios 121 y 122 del expediente digital de la demanda. 
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En Estado de hoy 24 de mayo de 2021 se notifica el auto 

anterior. 

_____________________________________ 
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